
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 
Carrera 6 No. 30-07. Piso 3 Barrio Cesar Conto  

j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
QUIBDÓ – CHOCÓ 

 
Quibdó, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1440/  
 
RADICADO:          27001 33 33 002 2021 00129 00 
ACCIÓN:         INCIDENTE DE TUTELA      
ACCIONANTE:        CANDIDA ROSA SOTELO 
ACCIONADA:           NUEVA EPS S.A.  
 
Viene el proceso a despacho para dar trámite al incidente de desacato presentado por 
la accionante donde manifiesta que la NUEVA EPS S.A., no ha dado cumplimiento con 
la sentencia No. 176 del 16 de junio de 2019 proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Quibdó.   
 
En ese orden se tiene que este despacho mediante Auto previo y en virtud de la 
manifestación y las pruebas aportadas por la entidad accionada respecto del 
cumplimiento de la orden de tutela se abstuvo inicialmente de aperturar incidente de 
desacato. 
 
Que mediante memorial la accionante solicita al despacho nuevo trámite incidental al 
considerar que a la fecha la Nueva EPS no ha dado a la orden impartida por este 
despacho por lo que se dispuso mediante Auto requerir a la entidad accionada con tal 
fin. 
 
Que mediante memorial de fecha 29 de octubre la Profesional Jurídico de la Secretaria 
General y Jurídica de la Nueva EPS da contestación al requerimiento del despacho pero 
en esta oportunidad no se allega o aporta documento alguno en el cual conste el 
cumplimiento de la orden de tutela, esto es dar contestación al derecho de petición 
radicado por la señora Candida Rosa Sotelo el 8 de abril de 2021, razón suficiente 
entonces para que el despacho apertura el tramite incidental solicitado. 
 
Así las cosas, este despacho iniciará trámite incidental en contra del señor Fernando 
Adolfo Echevarría Díez, Gerente Regional Noroccidente de la Nueva EPS y/o quien haga 
sus veces.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Iniciar el trámite incidental en contra del señor Fernando Adolfo Echevarría 
Díez, Gerente Regional Noroccidente de la Nueva EPS y/o quien haga sus veces, por 
incumplimiento a orden judicial de la sentencia número 176 del 16 de junio de 2019 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Quibdó. 
 
SEGUNDO. Notificar personalmente ente auto al señor señor Fernando Adolfo 
Echevarría Díez, Gerente Regional Noroccidente de la Nueva EPS y/o quien haga sus 
veces haciéndole entrega o copia del auto y de la solicitud presentada por el accionante. 
 



Radicado: 27001 33 33 002 2021 00129 00 
Medio de control: Incidente de desacato 
Demandante: Candida Rosa Sotelo  
Demandado: Nueva EPS  
 

TERCERO. Prevéngase a la Nueva EPS a efecto de que dé cumplimiento inmediato a la 
sentencia No. 176 del 16 de junio de 2021 proferida por este despacho e informe 
respecto del mismo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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